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Quito, 05 de Diciembre de 2012 

AUTORIZACIÓN 

Señores, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente; 

De mis consideraciones: 

Mediante el suscrito, Yo, Sra. Marcela Moreta con C.C. 180223582-8, y en calidad de   
Gerente General y Representante Legal de la empresa MEGAFRIO S.A. con RUC + 

17991408381001 y expediente tt 86912, autorizo al Sr. Olguer Gerardo Pérez portador 

de la Cl. 1714021472 a realizar en mi nombre los trámites necesarios para 

presentación del Formulario de Actualización de Datos y solicitud de Clave de Acceso al 

Portal Web de su digna institución. 

Por la atención dada a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente; 

_ dsd, 
Sra. Marcela Moreta 

GERENTE GENERAL 
MEGAFRIO S.A 
RUC. 1791408381001 
Expediente * 86912    

e-mail: megafrioWmegafriosa.com 

MATRIZ QUITO: Av. 10 de Agosto N39-235 CC. La Y, Local N* 8 +» PBX: (02) 225 64 37 ESMERALDAS: Av. Libertad N* 318 y Pichincha + Telf.: (06) 272 31 78 / (06) 271 67 91 

SUR: Av. Rodrigo de Chávez Oe-254 y Pedro de Alfaro + Telf.: 264 89 28 GUAYAQUIL: Av. Juan Tanca Marengo Km. 1 C.C. Dicentro, Local 4 + Telfs: (04) 227 86 62 / (04) 227 59 14 
SAN RAFAEL: Av. Gral, Enríquez 29-71 Ciboney Plaza, Local N* 4 + Telefax: 286 79 37 / 286 17 44 URDENOR: Av. Juan Tanca Marengo Km. 2'% C.C. Propiesa, Local 1 + Telfs.: (84) 224 00 95 / (04) 227 66 39 
AMBATO: Av. 12 de Noviembre 0808 y Maldonado + Telf.: (03) 282 22 53 / (03) 282 44 65 

e



  

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: Número 6.454 

Ante mi, Doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del 

Cantón Quito, comparece la señora ELSA MARCELA  MORETA 

ARGUELLO, casada, a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme 

presentado su cédula de ciudadanía número 180223582-8; y, bajo juramento 
declara que la firma constante en la Carta de Autorización que antecede, es 
suya, la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, siendo en 
consecuencia autentica. Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy fe. 
La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el 
numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente 
reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

  

sobre cuyo texto ésta Notaría, no asume responsabilidad alguna.- Se 
archiva copia.- Quito, a 13 de Diciembre del año 2.012. 

  

  

ELSA MARCELA MORETA ARGUELLO PULGAR DERECHO 

CC. $ 13022395 32 y 

  

   

  

IRO DÁVILA SILVA 

¿GUNDO DEL CANTÓN 

  

 


